
 

COMUNICACION  Nº  6685
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al  Departamento Ejecutivo Municipal que, dentro del plazo de quince (15)

días de aprobado la presente, informe si fue resuelto o en qué grado de ejecución se

encuentra, especificando las acciones a llevar adelante y en qué plazos, lo dispuesto

por Resoluciones 19.505 y 20.491, que solicitan la instalación y mantenimiento de

luminaria pública en calle Las Heras entre Callejón Funes y Piedrabuena y obras de

cordón cuneta y desagües pluviales en calle Leumann al 2.100, respectivamente -

Barrio Esmeralda Este.

SALA DE SESIONES, 25 de junio de 2020.-

Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller

Expte. CO-0062-01666744-6 (PC).
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